PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ADJUDICACION, EN REGIMEN DE ARRENDAMIENTO, VARIAS PARCELAS DE SUELO RURAL PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE VILLABONA Y CEDIDAS PARA SU USO A TOLOMENDI, EN LA DENOMINADA AGROALDEA DE VILLABONA

I.- OBJETO Y NATURALEZA

1. Objeto

El objeto es la adjudicación en régimen de arrendamiento, del uso y disfrute privado sobre varias parcelas de terreno de propiedad del Ayuntamiento de Villabona, que están cedidas para su uso a TOLOMENDI.

Estas parcelas se encuentran en el polígono nº 2, parcela 237, letras D, F, G y H, denominadas como “vivero”.

Estas parcelas han sido cedidas a TOLOMENDI (Contrato entre el Ayuntamiento de Villabona y TOLOMENDI de Cesión gratuita de terrenos del vivero para NEKAZARITZALDEA, firmado el 1 de marzo de 2006)  para su uso  exclusivo como nekazaritzaldea o agroaldea ecológica, siempre teniendo en cuenta que el proceso de producción deberá cumplir con las normas sanitarias vigentes y la normativa existente sobre agricultura ecológica en cada momento.

2. Duración del arrendamiento

1) El arrendamiento se otorgará por un plazo de 14 años para los solicitantes que lleven a cabo inversiones superiores a 6000 € y de 5 años para los solicitantes que lleven a cabo inversiones inferiores a 6000 €; ambos prorrogables de mutuo acuerdo expreso en el que se señalará la duración de la prórroga.

No obstante, la renovación del derecho de uso se efectuará anualmente en previsión de que no se cumplan los acuerdos pactados inicialmente.

2) Una vez transcurridos los plazos de 14 y 5 años, respectivamente, sin mediar previamente mutuo acuerdo de prórroga, el contrato se entenderá extinguido por transcurso del plazo del arrendamiento, debiendo el arrendatario abandonar el terreno en las condiciones en las que lo recibió, o en su caso, y si así se acordara de mutuo acuerdo, con las instalaciones, obras de mejora etc. que en la misma hubiera realizado el arrendatario con la preceptiva autorización.

3. Naturaleza jurídica

El contrato será de arrendamiento.

4. Normativa aplicable y jurisdicción competente

1) El contrato se regirá por las normas contenidas en este pliego y en la legislación reguladora de los Contratos de las Administraciones Públicas, por el reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales y supletoriamente por la legislación civil.

2) Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos del contrato serán resueltas por el órgano de contratación que es TOLOMENDI y previo informe, en su caso de la Comisión de la Agroaldea, compuesta por un miembro del Departamento para el Desarrollo del Medio Rural de la Diputación Foral de Gipuzkoa, un miembro del Ayuntamiento de Villabona y un miembro de TOLOMENDI, cuyos acuerdos, que serán inmediatamente ejecutivos, pondrán fin a la vía administrativa.

3) Contra estos acuerdos el recurso procedente será el contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

II. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

5. Forma y procedimiento de adjudicación

 El contrato se adjudicará por concurso mediante procedimiento abierto.

 En caso de no cubrirse la oferta, se adjudicará mediante procedimiento negociado.

6. Organo de contratación y Mesa de Contratación

1) Será Organo de Contratación para el presente contrato TOLOMENDI, mediante su Junta Administrativa.

2) La Mesa de Contratación estará constituida por los miembros de la Comisión de la Agroaldea.

Actuará de Secretario el representante de TOLOMENDI en dicha Comisión.

7. Licitadores

Podrán tomar parte en el concurso todos los que lo deseen siempre que tengan plena capacidad de obrar y cumplan los requisitos exigidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para contratar con la Administración y que además cumplan con los siguientes requisitos:

Para poder acceder como miembro/arrendatario de la Agroaldea, entre otras, es condición imprescindible tener una formación agraria suficiente, la cual deberá acreditarse.

Se entiende por formación suficiente la adquirida académicamente (estudios superiores, medios o formación profesional), así como la realización con aprovechamiento de un curso específico sobre agricultura ecológica,  así como la posesión de experiencia por haber desarrollado la actividad que se desea implantar durante un período mínimo de dos años.

Acompañando a la solicitud deberá presentarse un proyecto del desarrollo de la actividad, con el correspondiente estudio de viabilidad que justifique su implantación y una previsión de la financiación necesaria y los recursos disponibles (tal y como se señala en el artículo 8 del presente pliego).

También serán aspectos a considerar, la edad (no se pretende que sea agricultura de ocio, sino a poder ser exclusivamente actividad de producción), si es explotación única o ampliación de otra existente, la distancia al lugar de residencia, etc. Todas estas consideraciones serán estudiadas por la Comisión de la Agroaldea, antes de aceptar el ingreso como miembro/arrendatario de la Agroaldea

8. Proposiciones

Las proposiciones que presenten los licitadores deberán contener la siguiente documentación:

Documentación general

a) D. N. I. De la persona que presenta la propuesta.

b) Copia en su caso, de la escritura de constitución o modificación de la sociedad mercantil o asociación profesional, en nombre de la cual presenta la proposición, que deberá constar inscrita en el Registro de Asociaciones Profesionales y C. I. F. De la misma.

c) Poder en su caso, en vigor en virtud del cual actúa la persona que presenta la propuesta que deberá figurar igualmente inscrito en el Registro Mercantil.

d) Declaración responsable de que la entidad licitadora no se halla comprendida en ninguno de los casos de prohibición o incompatibilidad para contratar con la Administración que se contemplan en la legislación vigente.

e) Justificantes de que el solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante la Hacienda Pública y la Seguridad Social.

f) Documento acreditativo del ingreso de la fianza provisional.

Propuesta/proyecto

Propuesta propiamente dicha (Proyecto de Agroaldea que deberá contener memoria justificativa, planos descriptivos, presupuesto económico, experiencia, etc.).

9. Presentación de las proposiciones

1) La documentación señalada, se presentará en las dependencias de la Asociación de Desarrollo Rural de Tolosaldea sitas en Nafarroa Etorbidea, nº 6 de Tolosa de lunes a viernes de 8.00 a 15.00 horas,

10. Apertura de proposiciones. Informe sobre las mismas

1) La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma y si observare defectos materiales o de forma, podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para la subsanación de los errores.

2) El acto de apertura será presidido por el Presidente o, por la persona en quien delegue y del mismo levantará acta el Secretario.

3) Abiertas las proposiciones, quien presida el acto dejará constancia de la documentación presentada y dará lectura a lo establecido en la propuesta. La Mesa de Contratación (formada por la Comisión de la Agroaldea) efectuará pronunciamiento sobre la admisión de las proposiciones y realizará propuesta de adjudicación, salvo que estimara conveniente recabar algún informe técnico complementario.

11. Adjudicación

1) Informadas las ofertas, se reunirá la Mesa de Contratación, que formulará propuesta de adjudicación al Organo de Contratación, valorando las mismas conforme a los siguientes criterios:

· Experiencia

· Proyecto ofertado

· Otras mejoras

2) La adjudicación deberá acordarse en el plazo máximo de 6 meses a contar desde la fecha de apertura de las proposiciones presentadas. Transcurrido este plazo sin adjudicarse definitivamente, los licitadores podrán retirar sus proposiciones.

12. Adjudicación supletoria por procedimiento negociado

En el supuesto de que en el plazo señalado al efecto no se presenten tantas propuestas como parcelas salen a concurso para su arrendamiento, o las que se presentaren no cumplieran los requisitos exigidos para llevar a buen término la actividad (viabilidad del proyecto, características de la actividad, etc.), y mediando razones de urgencia, la Mesa de Contratación podrá proceder a la adjudicación del arrendamiento de las parcelas correspondientes mediante procedimiento negociado. En este caso se salvaguardarían en la medida de lo posible los principios de igualdad y concurrencia.

El acuerdo sobre la tramitación mediante procedimiento negociado, en su caso, será adoptado por la Mesa de Contratación previa evacuación de los informes técnicos necesarios, en su caso, y motivando el mismo.

13. Garantia definitiva

1) Para responder del cumplimiento del contrato, el licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá constituir en un plazo no superior a diez días a contar del siguiente al de la notificación de la adjudicación del arrendamiento garantía definitiva por importe de SEISCIENTOS UNO COMA CERO UN EUROS (601,01€).

2) La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval bancario o en cualquiera de las formas legalmente admisibles.

14. Formalización del contrato

1) El contrato se formalizará en documento administrativo, que deberá otorgarse dentro de los veinte días siguientes al de la notificación de la adjudicación.

2) El contrato se elevará a escritura pública sólo a instancia del arrendatario y con los gastos a su costa.

15. Gastos

Serán de cuenta del adjudicatario, todos los gastos que se hayan originado como consecuencia del procedimiento de licitación, (anuncios, elevación del contrato a escritura pública en su caso, y otros).

16. Organización y Funcionamiento

El órgano de Control estará constituido por la Comisión de la Agroaldea.

Posteriormente y cuando se consolide la Agroaldea, los miembros/arrendatarios de la misma designarán una persona para que les represente en el Comité de gobierno. En las reuniones de la Comisión este miembro representativo tendrá voz pero no voto.

17. Deberes y facultades del arrendatario

1) Mantenimiento por parte del arrendatario de la actividad para el destino al que ha sido proyectado y adjudicado.

2) Cumplimiento de las normas y directrices que se establezcan o dicten en cada momento y en relación con la Agroaldea de Villabona.

3) Los arrendatarios, integrantes de la Agroaldea, adquieren el derecho de uso de una parte de terreno determinada y de las instalaciones definidas como comunes. El derecho de uso, tal y como se contempla, no es un arrendamiento normal, implica tener la obligación de desarrollar la actividad prevista, salvo causas forzosas, sin que se adquiera ningún derecho sobre el terreno, ni pueda procederse al subarriendo.

4) Para realizar cualquier cambio sustancial de la actividad planteada inicialmente, así como para nuevas inversiones en infraestructura (invernaderos...), se deberá contar con el consentimiento de la Comisión de la Agroaldea.

5) Cada miembro/arrendatario de la Agroaldea deberá hacer frente a los gastos de utilización de los elementos comunes, tales como agua y electricidad en función del consumo que haga de los mismos, y será responsable de los elementos de su parcela. Asimismo cada arrendatario deberá hacer frente a los gastos de mantenimiento y reparación de los elementos comunes, tales como viales, y demás infraestructuras comunes, en proporción a la superficie de la agroaldea que tenga asignada. En este sentido señalar que el ente gestor y recaudador de las cantidades correspondientes a los gastos a abonar por los arrendatarios, será la Asociación de Desarrollo Rural de Tolosaldea (TOLOMENDI).

6) Es obligación de los integrantes (arrendatarios) de la Agroaldea, llevar a cabo los proyectos presentados con las menores desviaciones posibles, sin que se abandone la actividad agraria en un plazo de 6 meses, salvo causas de fuerza mayor (que serán estimadas a juicio de la Comisión mixta); en caso contrario se perderán los derechos de uso y podrá ser expulsado de la misma, sin considerar el plazo de cesión de uso concertado, y mediando la pérdida a favor de Tolomendi, de la garantía definitiva depositada.

7) En el caso de conflictos o situaciones no contempladas por la normativa de la Agroaldea, las resoluciones de la Comisión de la Agroaldea serán decisorias e inapelables.

8) Es obligación del arrendatario/miembro de la Agroaldea, mantener correctamente las parcelas, creando un equilibrio con el medio. Asimismo se obliga a realizar la revegetación de cada una de las parcelas y su mantenimiento.

18. Canon a satisfacer por el concesionario

a) El arrendatario deberá abonar a Tolomendi (órgano contratante) en concepto de renta las siguientes cantidades:

· El primer año: gratis

· A partir del 2º año: 200 €/ha y año

Dicha cantidad se actualizará anualmente conforme a las variaciones que se produzcan en el IPC estatal.

b) Las cuotas se abonarán con una periodicidad anual dentro del mes de enero de cada año.

c) Tolomendi, el ayuntamiento de Villabona y el Departamento para el Desarrollo del Medio Natural de la Diputación Foral de Gipuzkoa se reservan el derecho de utilización de la imagen y publicidad, en cualquier medio de difusión, de la experiencia de la Agroaldea (Copyright).

19. Deber de mantenimiento y reparación

El concesionario vendrá obligado a reparar y mantener en buen estado las obras e instalaciones que existan en la zona de la Agroaldea debiendo también mantener dichas instalaciones de acuerdo con el ornato que exige el entorno.

20. Reversión de las obras

El arrendatario deberá retirar a su cuenta y cargo todas las obras e instalaciones existentes en la zona de dominio público, antes de expirar el último día del plazo establecido para el arrendamiento incluidas sus prórrogas, si las hubiere.

21. Responsabilidad del arrendatario

1) Es obligación del arrendatario indemnizar los daños que se causen a la Administración o a terceros como consecuencia de las operaciones realizadas en el desarrollo de la actividad de Agroaldea salvo en los supuestos en que el daño sea producido por causas imputables exclusivamente a la Administración.

2) Para garantizar dicha obligación, el arrendatario deberá concertar y mantener vigente en todo momento la correspondiente póliza de seguro de responsabilidad civil por un importe de sesenta mil doce coma diez € (60.012,10 €).

3) El arrendatario deberá suscribir asimismo póliza de seguro que cubra todo tipo de riesgo y posibles daños de las instalaciones propias así como su contenido.

22. Extinción del contrato

El contrato se extinguirá automáticamente transcurrido el plazo del arrendamiento o su prórroga, en su caso.

El contrato podrá extinguirse por resolución en los casos previstos en la Ley.

Serán causas de resolución entre otras:

· El rescate de la zona de propiedad municipal por razones de interés público.

· La inactividad de la explotación de la Agroaldea por un período de tiempo de 6 meses seguidos, salvo por causas de fuerza mayor, aceptada por la Comisión de la Agroaldea.

Dicha resolución no comportará indemnización alguna para la/el arrendatario.

Será asimismo facultad de Tolomendi, previo informa favorable de la Comisión de la Agroaldea, el dejar sin efecto el arrendamiento antes del vencimiento, sin resarcimiento de daños o perjuicios, si lo justificaran circunstancias sobrevenidas que afectaren al arrendamiento.

El arrendatario deberá prever lo necesario, para que, finalizado el arrendamiento el órgano contratante (Tolomendi) no tenga que asumir ningún tipo de carga derivada de los contratos de trabajo suscritos entre el arrendatario y sus trabajadores, no integrándose en ningún caso en la plantilla de Tolomendi ni respondiendo éste de cualquier tipo de indemnización para la cesación de trabajo.

23. Sanciones

1) Si el arrendatario cometiere algunas de las infracciones que a continuación se tipifican, se le impondrán las penalizaciones pertinentes en la forma y cuantía prevista en esta cláusula, las cuales podrán deducirse de la fianza definitiva depositada, que deberá de inmediato ser completamente reintegrada.

2) Se considerarán faltas leves:

· El no mantenimiento del equilibrio natural de la parcela con el entorno de la Agroaldea, que será determinado por la Comisión de Control y Seguimiento de la Agroaldea.

· La concentración de desperdicios y basuras en la parcela.

3) Se considerarán faltas graves:

· La reincidencia en la comisión o la acumulación de faltas leves.

· La quema de rastrojos y/o basuras en la parcela.

· El retraso o impago a la Administración de las cantidades debidas.

4)   Se considerarán faltas muy graves:

7) Reincidencia en la comisión o acumulación de faltas graves.

8) El cese en la actividad por un plazo de tiempo de 6 meses seguidos.

5) Las faltas leves podrán ser sancionadas por Tolomendi con la imposición de una multa, de 60,10€ a 150,25€ fijándose el importe en atención a la importancia de la infracción.

6) Las faltas graves podrán ser sancionadas por Tolomendi con la imposición de una multa de 601,01€ a 1.202,02€ fijándose el importe en atención a la importancia de la infracción.

7) Las faltas muy graves podrán ser sancionadas por Tolomendi con la imposición de una multa por un importe de 1.803,04€ y en su caso, con la resolución del contrato.

8) La aplicación de sanciones no excluye la indemnización de los daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración.




Villabona, a 17 de Mayo del 2006

